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Núm. 217                                                Sábado,  8 de septiembre de 2012  

Medidas urgentes 

Real Decreto-ley 25/2012, de 7 de septiembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 

paliar los daños producidos por los incendios forestales y otras catástrofes naturales ocurridos en 

varias comunidades autónomas. [+ ver] [ver reseña del Consejo de Ministros] 

 
Acuerdos internacionales 

Corrección de errores del Instrumento de Ratificación del Convenio entre el Reino de España y la 

Republica Federal de Alemania para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en 

materia de impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio y su Protocolo, hecho en Madrid el 3 de 

febrero de 2011. [+ ver]  

 
 

Núm.  218                                               Lunes,  10 de septiembre de 2012  

No se publican normas con trascendencia económico – fiscal 
 

 

08.09.2012 

 

 

DOUE L244 C271 C272 C273  

 No se publican normas con trascendencia económico – fiscal 
 

 

  

10 de setembre de 2012 – Núm. 6210 

 

No es publiquen normes amb trascendència econòmic – fiscal 
 
 

 
 

 

 

BOIB 133                                                                                                    08.09.2012   

No se publican normas con trascendencia económico – fiscal 

 
Decreto 72/2012, de 7 de septiembre, de modificación del Decreto 110/2011, de 25 de noviembre, 

modificado por el Decreto 8/2012, de 3 de febrero, por el Decreto 14/2012, de 2 de marzo, y por el 

http://www.boe.es/boe/dias/2012/09/08/pdfs/BOE-A-2012-11409.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/09/08/pdfs/BOE-A-2012-11411.pdf
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:L:2012:244:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:C:2012:271:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:C:2012:272:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:C:2012:273:SOM:ES:HTML
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Decreto 66/2012, de 27 de julio, por el que se fija el calendario de días inhábiles para el año 2012, 

a efectos del cómputo de plazos administrativos. [+ ver]  

 

 
B.O.C.Mum.215                                                                      08.09.2012 

No se publican normas con trascendencia económico – fiscal 

 
 

Num. 6858 

 

10.09.2012 

 

Conselleria d'Hisenda i Administració Pública 

DECRET 134/2012, de 7 de setembre, del Consell, pel qual es crea i regula el Registre de Factures de 

la Generalitat.   [+ ver]  

 
 

 
10 de septiembre de 2012                                                                                                                     nº 177 

No se publican normas con trascendencia económico – fiscal 

 

 

10 de septiembre de 2012-                                                                      num. 176 

No se publican normas con transcendencia económico fiscal 
BOTHA  Boletín Oficial  de Araba de 10/09/2012 –  104 

No se publican normas con transcendencia económico – fiscal 

BOG      Boletín Oficial  de Gipuzkoa de 10/09/2012 - 173 

No se publican normas con transcendencia económico – fiscal 

BOB       Boletín Oficial  de Bizkaia de 03/09/2012 –  169 

DECRETO FORAL NORMATIVO 4/2012, de 4 de septiembre, por el que se regula la 

tributación de la modalidad del juego del bingo electrónico. [+ ver]  

 

ORDEN FORAL 2345/2012, de 4 de septiembre, por la que se aprueba el modelo 043E 

de autoliquidación del Tributo sobre el Juego. Bingo electrónico y se regula el 

procedimiento para su presentación telemática. [+ ver]  

http://www.caib.es/boib/visor.do?lang=es&mode=view&p_numero=2012133&p_inipag=25&p_finpag=26
http://www.docv.gva.es/datos/2012/09/10/pdf/2012_8338.pdf
http://www.bizkaia.net/lehendakaritza/Bao_bob/2012/09/20120910a174.pdf#page=3
http://www.bizkaia.net/lehendakaritza/Bao_bob/2012/09/20120910a174.pdf#page=4
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RESEÑA DEL CONSEJO DE MINISTROS DEL 07/09/2012 
 
PROTOCOLO CON INDIA SOBRE DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENCIÓN DE LA EVASIÓN FISCAL 

El Consejo de Ministros ha autorizado la firma del Protocolo entre el Reino de España y la República 

de la India, que modifica el Convenio y el Protocolo entre ambos países para evitar la doble 

imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio. 

Junto con dos modificaciones puntuales, el nuevo Protocolo recoge el interés de ambas partes en 

adaptar los instrumentos suscritos en dos anteriores Convenio y Protocolo de 1993 a los actuales 

estándares en materia de intercambio de información, asistencia en la recaudación y prevención de 

abusos de la norma. 

El texto incluye el impuesto de la renta de no residentes en el ámbito de aplicación del Convenio, 

introduce ajustes en la tasación de beneficios de empresas asociadas, actualiza el ámbito del 

intercambio de información e incluye nuevos artículos sobre asistencia mutua en la recaudación y 

prevención de abusos de derecho. 

 
 

REAL DECRETO LEY por el que se aprueban medidas urgentes para paliar los daños producidos por 

los incendios forestales ocurridos en varias Comunidades Autónomas 
Medidas fiscales  Se procederá a una exención en el pago del Impuestos sobre Bienes Inmuebles 

correspondientes a 2012 de aquellas viviendas, establecimientos industriales y mercantiles, 

explotaciones agrarias y forestales, locales de trabajo y similares, que hayan sido dañados como 

consecuencia directa de los siniestros. En esta misma línea se llevará a cabo una reducción en el 

Impuesto sobre Actividades Económicas. 

Estarán exentas las tasas de la Jefatura Central de Tráfico en la tramitación de las bajas de vehículos 

solicitadas como consecuencia de los daños producidos por los siniestros, y la expedición de 

duplicados de permisos de circulación o de conducción destruidos o extraviados por estas causas. 

La disminución de ingresos en tributos locales que producirán estas medidas será compensada con 

cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 

 

Medidas laborales  Dentro de las medidas de carácter laboral se contempla, entre otras, la 

exoneración al empresario del abono de las cuotas de la Seguridad Social mientras dure el periodo de 

suspensión de la actividad. En los casos en que se produzca extinción del contrato, las 

indemnizaciones de los trabajadores correrán a cargo del Fondo de Garantía Salarial, con los límites 

legalmente establecidos. 

En los casos de expedientes de regulación de empleo en que se decida por la empresa la suspensión 

de contratos o la reducción temporal de la jornada de trabajo con base en circunstancias 

excepcionales, el Servicio Público de Empleo estatal podrá autorizar que el tiempo en que se perciban 

las prestaciones por desempleo no se compute a los efectos de consumir los períodos máximos de 

percepción establecidos. 
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Asimismo, podrá autorizarse que reciban prestaciones por desempleo aquellos trabajadores incluidos 

en dichos expedientes que carezcan de los períodos de cotización necesarios para tener derecho a 

ellas. De igual forma, para llevar a cabo las obras de reparación, las Administraciones públicas y las 

entidades sin ánimo de lucro podrán solicitar la adscripción de trabajadores perceptores de las 

prestaciones por desempleo. Las obras, servicios o suministros tendrán la consideración de 

emergencia. Las empresas y los trabajadores por cuenta propia, incluidos en cualquier régimen de la 

Seguridad Social, podrán solicitar y obtener, previa justificación de los daños sufridos, una moratoria 

de hasta un año sin interés en el pago de las cotizaciones a la Seguridad Social correspondientes a los 

tres meses naturales inmediatamente anteriores a la producción del siniestro. 

 

JURISPRUDENCIA FISCAL 
 

 Titularidad de los depósitos bancarios.  

Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla la Mancha de 19/03/2012.  

[+ ver sentencia completa] 

Resumen: 

Respecto a las situaciones de cotitularidad de depósitos bancarios, si bien debe 

presumirse la propiedad en virtud de la titularidad, se trata de una presunción iuris 

tantum, siguiendo el criterio de la Dirección General de Tributos del Ministerio de 

Hacienda y la doctrina del Tribunal Supremo: «Una copiosa, uniforme, constante y 

pacífica doctrina jurisprudencial ha mantenido al respecto, que la cuenta corriente 

bancaria expresa una disponibilidad de fondos a favor de los titulares de la misma 

contra el Banco que las retiene, no pudiendo aceptarse el criterio de que el dinero 

depositado en tales cuentas indistintas pase a ser propiedad de la recurrente, por el 

solo hecho de figurar como titular indistinta, porque en el contrato de depósito, la 

relación jurídica se establece entre el depositante, dueño de la cosa depositada y el 

depositario que la recibe, no modificándose la situación legal de aquél, en cuanto a lo 

depositado, por la designación de persona o personas que la puedan retirar. Tales 

depósitos indistintos no suponen por ello comunidad de dominio sobre los objetos 

depositados, debiendo estarse a cuanto dispongan los tribunales sobre su propiedad. 

Por ello, el mero hecho de apertura de una cuenta corriente bancaria, en forma 

indistinta, a nombre de dos o más personas, lo único que significa «prima facie», es 

que cualquiera de los titulares tendrá frente al Banco depositario, facultades 

dispositivas del saldo que arroje la cuenta, pero no determina por sí solo la existencia 

de un condominio que vendrá determinado únicamente por las relaciones internas y, 

más concretamente, por la propiedad originaria de los fondos o numerario de que se 

nutre dicha cuenta". 
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DOCTRINA IRPF 

Consulta V1020-05 de 07/06/2005  CONCLUSIONES: 

Primera: El análisis de las facultades de disposición sobre cuentas bancarias solidarias o indistintas 

exige distinguir entre titularidad de disposición y titularidad dominical. Además, en cuanto a la 

primera, debe diferenciarse las facultades de disposición sobre una cuenta indistinta según vivan los 

cotitulares o haya fallecido alguno de ellos. A este respecto, cabe indicar que no existe un sistema de 

atribución de bienes o derechos en el ámbito fiscal diferente al del ordenamiento jurídico general. El 

Derecho tributario no modifica la titularidad de los bienes y derechos, por lo que ésta se regirá, a 

efectos tributarios, por las normativas sustantivas civiles o administrativas que resulten aplicables. 

Segunda: De acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Supremo, los fondos depositados en una 

cuenta bancaria abierta a nombre de dos o más titulares con el carácter de indistinta o solidaria no 

pertenecen por ese solo hecho a todos los cotitulares (la cotitularidad no determina, por sí sola, la 

existencia de un condominio, y menos por partes iguales), sino que lo que tal titularidad de 

disposición solidaria significa es que cualquiera de dichos titulares tendrá, frente al Banco 

depositario, facultades dispositivas del saldo que arroje la cuenta. La titularidad dominical sobre 

dichos fondos y, en su caso, la existencia de condominio sobre ellos, habrá de venir determinada 

únicamente por las relaciones internas entre ambos titulares y, más concretamente, por la 

originaria pertenencia de los fondos o numerario de que se nutre dicha cuenta, cuestión que 

deberá ser probada fehacientemente por quien quiera hacer valer ese derecho frente a terceros. 

Tercera: La titularidad de disposición total sobre el saldo de la cuenta sólo mantendrá su vigencia 

mientras vivan los cotitulares de ella (salvo que antes decidan resolver o modificar las condiciones 

del contrato), pero no puede extenderse más allá de la muerte de alguno de ellos, pues, en ese 

momento, entran en juego las disposiciones civiles que regulen la sucesión del fallecido. Es decir, a 

partir del momento del fallecimiento de uno de los cotitulares, el otro –u otros– deja de tener 

facultad de disposición sobre la parte del saldo de la cuenta indistinta cuya titularidad dominical 

correspondía al fallecido, que debe integrarse en el caudal relicto del causante y pasar a sus 

causahabientes (herederos o legatarios). 

Cuarta: El hecho de que el cotitular sobreviviente de una cuenta indistinta resulte ser el heredero 

universal del cotitular fallecido no modifica ninguno de los criterios expuestos en las conclusiones 

anteriores. La parte del saldo cuya titularidad dominical correspondía al cotitular fallecido –

causante de la sucesión– pasa desde ese momento a engrosar el caudal relicto y el cotitular 

heredero universal la adquirirá por vía hereditaria, y con arreglo a las normas civiles y fiscales que 

regulan la sucesión, pero no puede adquirirla por la mera cotitularidad de disposición. Por ello, el 

cotitular heredero universal deberá tributar en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones para 

poder disponer de dicha parte del saldo, ya que la adquiere por su condición de heredero universal, 

lo que le convierte en sujeto pasivo del impuesto. 

Quinta: Además, la entrega total o parcial por el Banco depositario al cotitular heredero de la parte 

del saldo que pertenecía al cotitular fallecido y, en consecuencia, al caudal relicto, constituirá a 

dicha entidad en responsable subsidiaria del pago del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, por 

http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=2102&Consulta=%2EEN+NUM%2DCONSULTA+%28V%310%320%2D0%35%29&Pos=0&UD=1
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la porción del impuesto que corresponda a la parte del saldo de la cuenta que pertenecía al 

causante y que se haya entregado al heredero.  

RECUERDA QUE .. 

EL PROYECTO DE REAL DECRETO XX/XXXX, DE , POR EL QUE SE ADAPTAN LAS NORMAS DE DESARROLLO DE 

LA LEY 58/2003, DE 17 DE DICIEMBRE, GENERAL TRIBUTARIA, A LA NORMATIVA COMUNITARIA E 

INTERNACIONAL EN MATERIA DE ASISTENCIA MUTUA, SE ESTABLECEN OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN 

SOBRE BIENES Y DERECHOS SITUADOS EN EL EXTRANJERO, Y SE MODIFICA EL REGLAMENTO DE 

PROCEDIMIENTOS AMISTOSOS EN MATERIA DE IMPOSICIÓN DIRECTA, APROBADO POR REAL DECRETO 

1794/2008, DE 3 DE NOVIEMBRE [+ ver] en su artículo segundo, de modificación del Reglamento General de 

las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 

comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 

de julio prevé introducir un nuevo artículo 42 bis, con la siguiente redacción:  

“Artículo 42 bis. Obligación de informar acerca de cuentas en entidades financieras situadas en el 

extranjero. 

1. Las personas físicas y jurídicas residentes en territorio español, los establecimientos permanentes en dicho 

territorio de personas o entidades no residentes y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, vendrán obligados a presentar una declaración informativa 

anual referente a la totalidad de las cuentas de su titularidad, o en las que figuren como representantes, 

autorizados o beneficiarios, o sobre las que tengan poderes de disposición, o de las que sean titulares reales 

conforme a lo señalado en el párrafo siguiente, que se encuentren situadas en el extranjero, abiertas en 

entidades que se dediquen al tráfico bancario o crediticio, a 31 de diciembre de cada año.  

Dicha obligación también se extiende a quienes hayan sido titulares, representantes, autorizados, o 

beneficiarios de las citadas cuentas, o hayan tenido poderes de disposición sobre las mismas, o hayan sido 

titulares reales en cualquier momento del año al que se refiera la declaración.  

A estos efectos, se entenderá por titular real quien tenga dicha consideración de acuerdo con lo previsto en 

el apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril de 2010, de prevención del blanqueo de 

capitales y de la financiación del terrorismo, respecto de cuentas a nombre de las personas o instrumentos a 

que se refiere el citado apartado 2, cuando éstos tengan su residencia o se encuentren constituidos en el 

extranjero.  

(…) 

Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 

Artículo 4. Identificación del titular real. 

(…) 2. A los efectos de la presente Ley, se entenderá por titular real: 

a. La persona o personas físicas por cuya cuenta se pretenda establecer una relación de negocios o intervenir en 

cualesquiera operaciones. 

b. La persona o personas físicas que en último término posean o controlen, directa o indirectamente, un 

porcentaje superior al 25 % del capital o de los derechos de voto de una persona jurídica, o que por otros 

medios ejerzan el control, directo o indirecto, de la gestión de una persona jurídica. Se exceptúan las 

sociedades que coticen en un mercado regulado de la Unión Europea o de países terceros equivalentes. 

c. La persona o personas físicas que sean titulares o ejerzan el control del 25 % o más de los bienes de un 

instrumento o persona jurídicos que administre o distribuya fondos, o, cuando los beneficiarios estén aún por 

designar, la categoría de personas en beneficio de la cual se ha creado o actúa principalmente la persona o 

instrumento jurídicos. 

(…)  

http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/Tributarios/PROYECTO%20RD%20ASISTENCIA%20MUTUA.pdf

